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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA No.   DE    
 
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA AL ARTICULADO DEL PR OYECTO DE ACUERDO NO. 416 DE 2025 

"POR EL CUAL SE IMPLEMENTAN LINEAMIENTOS PARA LA DEPURACIÓN DE CARTERA A 
CARGO DEL INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL (IPES) ENBENEFICIO DE VIVANDEROS, 

VIVANDERAS Y COMERCIANTES DEL SISTEMA DISTRITAL DE PLAZAS DEMERCADO, Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".  

En uso de las facultades legales del Concejo de Bogotá, establecidas en el artículo 85, numeral 3, del Acuerdo 741 
de 2019 sobre proposiciones sustitutivas, según el cual se propone sustituir los artículos de un proyecto de acuerdo, 
o el texto de informe, ponencia o proposición, siendo así presentamos las siguientes proposiciones sustitutivas en 
los siguientes términos. 

 
Tema: Proposición sustitutiva articulado en su artículo 1 y 3 del Proyecto de Acuerdo 416 de 2025. 

  
JUSTIFICACIÓN: Durante la revisión técnica del proyecto, se identificaron artículos que exceden las atribuciones 

normativas del Concejo de Bogotá. En particular:  
 
El artículo 1 establece directamente la condonación de cartera, lo cual tiene impacto fiscal directo, el artículo 3 ordena la 
creación de incentivos administrativos, lo que podría afectar la estructura o gestión interna del IPES. 
 
Esta modificación fortalece la viabilidad jurídica del proyecto, permitiendo que la iniciativa avance como una herramienta 
legítima de orientación política y acompañamiento institucional al IPES y al sistema distrital de plazas de mercado. 
 

PROYECTO DE ACUERDO 472 DE 2025 ARTICULADO PROPUESTO 

ARTÍCULO 1. OBJETO. Establecer los lineamientos para que 
el Instituto Para la Economía Social (IPES) adelante medidas 
dirigidas a la condonación de todas las obligaciones derivadas 
por el uso o tenencia de los cupos, locales, bodegas, 
establecimientos de comercio y, en general, cualquier espacio 
destinado para la venta de bienes, productos y servicios que se 
comercialicen en todas las plazas distritales de mercado de la 
ciudad en favor de los vivanderos y comerciantes.  
PARÁGRAFO. La Administración Distrital, a través del Instituto 
para la Economía Social (IPES), desarrollará los criterios para 
el uso y aprovechamiento del espacio público en las Plazas 
Distritales de Mercado. Dichos criterios una variable social que 
contemple de manera prioritaria las necesidades y condiciones 
socioeconómicas de los comerciantes y vivanderos, 
promoviendo su inclusión y sostenibilidad económica, conforme 
a lo establecido en el Decreto 315 de 2024 en su artículo 34. 

ARTÍCULO 1. OBJETO. Establecer lineamientos orientadores para que 
la Administración Distrital, a través del IPES, evalúe la viabilidad de 
aplicar medidas de alivio o depuración de cartera a favor de los 
vivanderos y comerciantes de las plazas distritales por concepto de uso 
o tenencia de cupos, locales, bodegas, establecimientos de comercio y, 
en general, cualquier espacio destinado para la venta de bienes, 
productos y servicios que se comercialicen en todas las plazas 
distritales de mercado de la ciudad, conforme a los criterios técnicos, 
sociales y fiscales vigentes. 
PARÁGRAFO. La Administración Distrital, a través del Instituto para la 
Economía Social (IPES), promoverá el desarrollo de criterios para el 
uso y aprovechamiento del espacio público en las Plazas Distritales de 
Mercado, en los cuales pueda incorporarse una variable social como 
elemento prioritario, que considere las necesidades y condiciones 
socioeconómicas de los comerciantes y vivanderos, con el fin de 
impulsar su inclusión y sostenibilidad económica, conforme a lo 
establecido en el artículo 34 del Decreto 315 de 2024. 
 

ARTÍCULO 3. INCENTIVOS. El IPES creará un mecanismo de 
incentivo para que los vivanderos, vivanderas y comerciantes 
que actualmente no tengan relación formal para el uso, 
aprovechamiento o explotación de sus cupos, locales y 
bodegas, deberán suscribirlos contratos de uso administrativo y 
aprovechamiento económico. 

ARTÍCULO 3. INCENTIVOS. El Instituto para la Economía Social (IPES) 
promoverá la creación de un mecanismo de incentivos para promover la 
formalización de los acuerdos de uso y aprovechamiento con los 
comerciantes que actualmente no cuenten con dichos instrumentos. 
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